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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 129-2021-MPH
Huaraf, 10 de mayo de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194°de la Constitución Polltica del Perú y modificatorias en concordancia
con los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972,
consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con
personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, con ocasión de celebrarse este 11 de mayo el 4,?:. aniversario de~a creación política
de Ja Provincia de Huaral,"'nuestra corporación edil se complace en otÓrgar reconocimiento y
d. ti '6 lid d 1 "" / . """" t ·i:" o '-"1 d~ 11 , .rs rncr n a persona 1 a es que COjl sus ogrosri-yo acc1one,slºn nouyen COQ e~\ E(Sarroo civrco,
moral, social y económiyo de la Provincia deHuaral, a~r como también én be~'eticio de la Nación
y/o en el progreso et~cu~lguier aspecto de la vida humana.

Juanita enviudó a·110-s67 años, sin embargo, siempre se ha..•.ca'r"acte~ado"lpor su buen
sentido del humor y su aficiÓn al,paile, cualidades que eran atract~v~~ caif~ti~sta familiar y
patronal en su distrito. A pesar de su edad, ha logrado vencer en102 ocasiones~l1a neumonia,
gracias a la buena alimentación y amor de sus familiares. Juanita ~areno es malrl de 05 hijos (03
varones y 02 mujeres), tiene 19 nietos y 34 bisnietos.

Que, en este contexto, es menester otorgarle las consideraciones y deferencias
correspondientes. '

ESTANDO A LO EXPUESTO, A LO¡,~STABL~~!gO ~Ef'·eELINCISO 6) DEL ARTICULO
20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- OTORGAR Reconocimiento y Felicitación a Juana Moreno de
Chirito, al haber superado los 100 años de edad, constituyéndose en ejemplo de vida para
nuestra comunidad; en el marco de las celebraciones por el 45º Aniversario de la Creación Politica
de la Provincia de Huaral.

REGfSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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